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SECCIOH DE LA GACETA
PAUTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. )I. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
¡leal Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 16 y 17 Abril de 1930)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
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_ Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ha sido y es firme propósito 

de este Gobierno para llevar a cabo la 
nualidad (pie se ha impuesto como misión 
piimordia), el adoptar todas aquellas me- 
'-idas, que, sin implicar menoscabo del 
principio de autoridad, se estiman encau- 
zadoras do las actividades nacionales en 
el sentido de borrar diferencias y recelos 
meados al amparo y en la aplicación de 
preceptos que circunstancias especiales 

■v de todos conocidas pudieron hacer ne
cesarios.

La exacerbación de determinadas ten
dencias en algunas regiones del territo- 
Jo patrio ha dado lugar a procedimientos 
y condenas cuya justicia y legalidad no 
^oe siquiera discutir; pero deseoso el 
gobierno de llegar a una sincera y real 
P'iciticación de espíritus que, fundiendo 
j* tocios en un solo ideal, permita una co- 
^boración leal y efectiva, sin suspica- 
’^s, prevenciones ni rencores, y en la 
ffuridad de que interpreta los elevados 

^ñimientos de V. M. siempre propicios 
' ia aplicación de la Regia prerrogati- 

' de perdón, propone su ejercicio para 
Guíenos hechos, ya sancionados o enjui- 

uaos en las oportunas causas que se re- 
,iE10n®n con Lis expresadas tendencias v 
‘^Posiciones. "

, atención a las consideraciones ex- 
aon presidente que suscribe, de 
ü p ni cou Consejo de Ministros, tie- 

bonqr de someter a la sanción de
" ír di siguiente proyecto de Decreto, 
-uadrid 14 de abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Dámaso Berenguer Fuste

REAL DECRETO
Núm. 1095

sei<f J)rdptiesta del Presidente de Mi Con
de Ministros y de acuerdo con éste, 

‘dugo en decretar lo siguiente.
las r tlCul° 1,0 Concedo indulto total de 
de Clae en dia de publicación 
Doi- .e hubieran sido impuestas 
to<1fQUi 'luiera jurisdicción o Tribunal a 
smí. Jos condenados por los delitos si- 
dp,.^ . tos comprendidos en el Real

pLt0 de 18 de septiembre de 1923.
Le"J i C°8 Pr®vistos y sancionados en la

' ‘L2;’ ,LÍc marzo de 1906 y artículos 
x, -31 del Código penal vigente.

v hp,, i 05 desórdenes públicos definidos 
del 1 T1 capítulo VI del titulo III

mo  II del Código Penal de 1870 y en

\ el capítulo IV, título III del Libro II del 
vigente Código Penal.

_ D) Los penados en los artículos 255 y 
. 256 del Código de Justicia militar, excepto 
í el caso en que los autores sean militares, 
í E) Los comprendidos en el artículo 

3. del Real decreto de 13 de abril de 1924 
y artículos 542 del Código Penal vigente. 
. F) Los de quebramiento de condena 
impuesta por cualquiera de los delitos 

í comprendidos en este artículo.
Artículo 2.° En todas las causas por 

delitos comprendidos en el artículo l.° 
que hayan sido cometidos hasta el dia 
de la publicación de este Decreto en la 
lacena (le Madrid, se acordará el sobre

seimiento libre y definitivo y el Ministe
rio Fiscal desistirá de las acciones que 
en dichas causas ejercite.

Artículo 3.° Las personas que por 
virtud de los procedimientos a que se re
fieren los artículos anteriores estén dete
nidas, presas o extinguiendo condena se
rán puestas inmediatamente en libertad 
si no estuvieren privadas de ella por otra 
causa, y las que se hallen fuera del terri
torio español podrán volver a él, debien- 

í do sobreseerse libremente los procesos, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren los sujetos por ellos a respon
sabilidad criminal, salvo la civil, que se 
reclame a instancia de parte legítima.

Articulo 4." Los Ministerios respecti
vos quedan autorizados para dictar las 
disposiciones que se estimen necesarias 
para la aplicación del presente Decreto, 
del que en su dia se dará cuenta a las 
Cortos.

, Dado en Palacio a catorce de abril de 
mil novecientos treinta.

v -, a . ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Dámaso Berenguer Fuste

(Gaceta. 15 abril de 1930)

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El artículo 4.° del Real decre

to de 29 de noviembre de 1920 concedió 
derecho a los Secretarios de Juzgados 
municipales de capital de provincia o po
blación de censo de más de 30.000 almas 
a ser declarados excedentes a su instan
cia, reuniendo determinadas condiciones 
y solictándolo de los Presidentes de las 
Audiencias territoriales. Al amparo de 
esa disposición, varios Secretarios de Juz
gados municipales que servían en pobla
ciones de las condiciones antes mencio
nadas, obtuvieron la excedencia de sus 
cargos, con propósito,1 sin duda, de volver 
al Secretariado una vez que hubiesen ce
sado los motivos que les obligaron a pedir 
la excedencia. Pero dictado el Real decre
to de 31 de maizo de 1924, sin duda con 
olvido de que pudiera haber Secretarios 
de Juzgados municipales excedentes de 
la categoría consignada en el artículo 4.° 
del primero de los citados Reales decre
tos, dispuso en su artículo único que todas 
las vacantes de Secretarías de los Juzga
dos municipales de capitales de provincia 
y poblaciones de más de 30.000 almas, 
aunque estuvieran anunciadas a concur
so, y las que de la misma clase ocurran 
en lo sucesivo, se provean por oposición, 
creando de este modo una situación anó
mala a Secretarios de Juzgados munici-

tm-pyLLeribrí^nf-°n-SU I Cooperativas impiden que se efectúe la
iin i Darte !e=al> Pues si por venta del capullo en las condiciones pre-

W eTM: ‘a„
dados renPoreo^^ ha mos
antes no se sujetan a nueva oposición. A trado la eonvemenda o ■V
presto de R^deJéto^eon ^“'a0 inicia.tiva Privada la constitución'de Coo-

. Fundado en las anterfor» considera- propoTer a^a aproM 
hoXVeí»
V M naiM>Jetei a 71 aProha,cion de han tenido en cuenta los intereses le«íti- ' a. id^Tde PSede° itto eCret0' I”03 de íact°«s internen ek

’ ,laeaBnlde 1930. u compra del capullo de seda, deten-
• SEÑOR: I diendo los de los cosecheros, en el que

A L. R. P. de V. M. ?e prevé la situación en que quedarían
José Futrada u Ftii-nÁn las hilaturas si en el año actual no se 11c-José Estrada y Estrada Va a efecto la revisión arencelaria y se

R E A L D F C R F T n otorgan facilidades para la constitución
' ' I úe Cooperativas de producción y venta.

Núm. 1.101 Madrid, 11 de abril de 1930. “
-A propuesta del Ministro de Justicia y SEÑOR-

C^to y de conlormidad con el parecer de AT r  p ao a z a i
Mi Consejo de Ministros, A L‘ K: P‘ d V1 3L

Vengo en decretar lo siguiente: Julio YVais y San Martin
Artículo único. Los Secretarios de p^a t  »

Juzgados municipales de capital de pro- RKAL DECRETO
vincia o poblaciones de censo de más de Núm. 1094

do a su instancia la excedencia de sus Vengo en decretar lo si<miAntP- 
cargos, podrán solicitar y serán preferí- Articulo l.° Durante el iño antnni

agKxatsMs
mil’ktrecteJtohreikta0111"06 abnl dC U P°r kil°sramo de ¿pullo fresto,

TJf UJF p 1, T VP36188- Si 61 Precio minimk rebasa
José Estrada y Estrada. este límite, la prima quedará reducida

(Gaceta 15 abril de 1930) en el exceso. Para el abono de la prima
' se seguirá el mismo procedimiento que

MrxrSTFRTD d f  FPGvnAir a  señaló el Reglamento de 7 de mavo deMLNLS1EKI') DL ECONOMIA 19i5, y Ios taJones de los pesos enírega.
n a c io n a l  dos a los cosecheros serán intransferi-

----  . bles.
q f v h d . t Exp0SI9jó; , . .El beneficio de la primase aplicará
b&AUK. La necesidad de acudir efi- asimismo al capullo que no se venda en 

cazmente en defensa de la producción de fresco, siempre que se lleve por los cóse
la seda natural y contener la aguda cri- cheros a los establecimientos oficiales o a 
sis de esta riqueza tan genuinamente es- los ahogaderos públicos intervenidos um 
panola, empleando medidas de Gobierno el Servicio agronómico, para proceder a 
que no podían atribuirse a la Comisaría su ahogado.
de a Seda, motivó la publicación del Artículo 2.° Los hilaturas, Asociacio- 
Iveal decreto-ley numero 1.107, de 18 de nes agrícolas y particulares que adquie- 
abnl de 1929, que garantizaba un precio ranel capullo directamente del produc- 
remunerador al productor de capullo. tor acudirán a los respectivos Servicios 

be alcanzaba esta garantía con la fija- agronómicos solicitando la designación 
cion de un precio mínimo, determinado de interventores en las compras v sen i- 
por la Oficina Central Sedera, y entrega- lando la fecha en la que darán comienzo 
doa los cosecheros por mediación de las a sus operaciones. El Servicio seiá amo- 
Cooperativas previstas en el citado Real rizado por la Oficina Central Sedera "

u Artículo 3.° Es condición indispen-
Dilicultades surgidas al organizar las ' sable para que el productor reciba los be-
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de Economía Nacional núm. 977, de 19 de 
de abril del citado año.

El Gobierno dará cuenta a las Cortes 
cel presente Decreto.

Dado en Palacio a once de abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Minisro de Economía Nacional, 

Julio Watt y San Martin
. (Gaceta 13 abril de 1930)

MINISTERIO DE HACIENDA, -----
Re a l  Or d e n

Núm. 289
limo. Sr.: Conforme a lo acordado en 

sesión de 26 de marzo del año actual por 
! la Junta Superior Consultiva de la Contri 
’ bución Industrial, en cumplimiento de lo 
■ dispuesto en la base 55 de la Ordenación 
¡ del tributo, aprobada por Real decreto de 
¡11 de mayo de 1926, se ha formulado el 
: siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
por D. Rafael Linaje y Revuelta, en con- 

í cepto de Presidente de la Nueva Asocia
, ción de Empresas de Toros de España, 
' solicitando la modificación de las disposi

ciones por que se rige la contribución in- 
{ dustrial en lo que al negocio taurino se 

■ refiere, reduciendo el tipo asignado a di
chos espectáculos o disminución del aforo 

; por aumento del tanto por ciento descon- 
• table por servicios, la bonificación por 

número de espectáculos en que se anti- 
' cipe la cuota contributiva y al someter a 

una misma tributación las funciones de 
. novillos o becerros, equiparándolas a las 
; que se dan con vaquillas o en plazas 
' transportables o transitorias: 
í Consinerando que la bonificación por 

servicios anejos es básica, fundamental 
y determinada expresa y concretamente 

' en la base 25 de la. Ordenación del tribu
, to, aprobada por Real decreto de 11 de 

mayo de 1926, que fija aquélla en el 20 
i 100 del aforo del local en que el espectá- 
, culo se celebre:

Considerando que los tipos de imposi
ción por aforo total del local a los precios 
de cada función que fija el Cuadro de Es
pectáculos de la clase séptima de la tari- 
la segunda de las unidas al vigente Regla
mento del ramo guardan una proporcio
nalidad con la naturaleza artística y cul
tural de aquéllos y que en este orden de 
ideas ha venido manteniéndose desde la 
creación de la contribución industrial 
una diferencia tributaria entre los espec
táculos en general y las corridas de toros, 
pues antes de clasificar los primeros en 
distintas categorías, como se hizo en la 
base 25 de la citada Ordenación, al defi
nir los espectáculos en distintas clases, 
ya figuraban las corridas de toros con 
cuotas triples o cuádruples de las asigna
das a los demás espectáculos:

Considerando que en la época presen
te no puede estimarse disminuida la afi
ción a las corridas de toros, ni en deca
dencia el espectáculo, pues al liquidar 
el impuesto a base cíe los precios se 
echa de ver el sensible aumento que éstos 
han experimentado, sin que por ello se 
haya retraído la concurriencia, que, en 
definitiva, es la que satisface el tributo, 
cuya reducción tampoco se podría justi
ficar sin un estudio total del problema 
que comprendiera a todos los espectácu
los, que, por tratarse de industrias que 
pueden definirse como de lujo y ostenta
ción, en su reducción tributaria habrían 
de ir después de las que afectaran a las 
de uso y utilidad necesaria:

Considerando que el establecimiento 
de un régimen de igualdad en cuanto 
afecta al anticipo de funciones o número 
de espectáculos, no tiene razones funda
mentales ni de principio que a ello se 
opongan:

Considerando que las fiesta taurinas 
denominadas de novillos y becerros sin 
picadores es un espectáculo de evidente 
inferior categoría que el que se da con la 
intervención de aquéllos y con ganado 
hecho, y que es de apreciar las circuns
tancias en que por regla general se dan 
dichas fiestas, para deducir que más se 
asemejan a las llamadas corridas de va
cas, clasificadas en el epígrafe 6 de la 
clase séptima de la tarifa segunda que a 
las corridas de toros que figuran en el ya 
mencionado cuadro, aconsejando aque
llas circunstancias fijar tipos concretos 
de tributo en relación a la cabida global 
de las plazas,

. Esta Junta Superior Consultiva es de 
dicta mente proponer a V. E.:

l .° Que no procede la reducción del 
tipo de imposición que figura en el cua
dro de Espectáculos para los de la cate- ¡ 
goría sexta, ni la modificación del tipo de ■ 
bonificación por servicios.

2 .° Que a los espectáculos compren- *

neficios que se conceden en este Real de
creto, la de que haya inscrito previamen
te su simiente en el Servicio agronómico y 
en l i forma establecida para la ejecución 
de la Ley de 1 de marzo de 1915. A este 
efecto, los productores presentarán con 
su cosecha el talón acreditativo de la 
inscripción.

Artículo l.° Para la crianza que se 
verifique en el próximo año de 1931 sola
mente podrá ser expendida e inscrita la. 
simiente autorizada por la Oficina Central 
Sedera.

Articulo 1." Las compras de capullo 
fresco procedente de la cosecha que se 
realice este año revestirán las modalida
des siguientes:

a) El precio mínimo de que habla el 
articulo 1." será abonado a los producto
res que presenten su cosecha de capullos 
ya estriados de ocales, chapas, muertos 
y ñojos. Los capullos de buena calidad, 
presentados a la venta sin estriar, serán 
pagados al precio mínimo, con una de
ducción del 5 por 100.

b) Las partidas formadas de ocales, 
chapas, muertos y flojos serán pagadas 
a los precios que libremente contraten 
comprador y vendedor.

c) Las partidas que sean de calidad 
inferior serán pagadas al precio que 
libremente contraten comprador y ven
dedor. Si el vendedor quisiere hacer el 
estrió de estas partidas habrá dos precios: 
uno para el estrío y otro para el residuo.

d) Las dudas y reclamaciones que se 
presentep al aplicar las reglas anteriores 
en las operaciones de compra de capullo 
fresco serán^resueltas en el acto por el 
personal del Servicio Agronómico que ac
túe de Interventor en las compras.

Ar tículo 6.° Los productores que de
seen conservar en su poder la cosecha 
para venderla en seco llevarán el capu
llo fresco a los ahogaderos oficiales o a 
los públicos intervenidos por el Servicio 
Agronómico para proceder el ahogado. 
Por el personal agronómico se entrega
rán a estos productores talones en los que 
se consigne la cantidad de capullo fres
co intervenido y ahogado, que servirán 
de base para el abono en el mes de sep
tiembre de la prima a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo l.° La liqui
dación se practicará por los Servicios 
agronómicos que realizaron la interven
ción, formándose las correspondientes re
laciones certificadas, que, juntamente 
con las de los almacenes y establecimien
tos de compra y previa aprobación de la 
Comisión provincial sedera respectiva, se 
elevarán a la Oficina Central Sedera, an
tes de finalizar el mes de agosto, para su 
aprobación definitiva y correspondiente 
pago. '

Artículo 7.° Las hilaturas, Asociacio
nes agrícolas y particulares que adquie
ran el capullo fresco de seda quedan obli
gadas a fijar en la puerta de los estable
cimientos de compra carteles en los que 
se especifiquen las normas que regirán 
en la compra de la cosecha. Estos carte
les serán facilitados por la Oficina Cen
tral Sedera.

, Articulo 8.° Para facilitar la constitu
ción y funcionamiento de Cooperativas 
de productores de capullo de seda serán 
consideradas como Cooperativas creadas 
por las Comisiones provinciales Sederas y 
gozando de los beneficios inherentes a 
éstas las que se crean por Asociaciones 
agrícolas oficialmente reconocidas y en 
las que se establezca como principio fun
damental de su funcionamiento la res
ponsabilidad solidaria e ilimitada de sus 
socios y que, además presenten sus Regla
mentos a la aprobación de la Oficina Cen
tral Sedera y se sometan a la interven
ción de ésta en todo lo que afecte a la ad
ministración de los fondos sociales.

Artículo 9.° Si en el año actual no 
se Lavare a efecto la elevación arance
laria a que se refiere el artículo 14 del 
Real decreto-ley de 18 de abril de 1929, 
n.° 1.107, la compensación a las hilaturas 
por el régimen de compra a que quedan 
sometidas consistirá en el abono de 25 
céntimos de peseta por cada kilogramo 
de capullo fresco español que hayan hila
do. La determinación de la cuantía que 
se haya de abonar a cada hilatura se 
hará forzosamente sobre el resultado de 
los aforos que en el mes de noviembre 
realice el Servicio Agronómico Nacional 
en forma igual a la que estableció el Re
glamento de aplicación de la Ley de 4 de 
marzo de 1915.

Artículo 10. Por el Ministro de Eco
nomía Nacional se dictarán cuantas me
didas sean necesarias para el cumplimien
to de lo preceptuado en este Decreto.

Artículo 11. Quedan modificados en 
cuanto se opongan al contenido del pre
sente Decreto, el de 18 de abril de 1929, 
núm. 1107, y la Real orden del Ministerio

didos en dicha categoría se les señalen 
los mismos tantos por ciento de bonifica
ción por anticipo del pago del tributo que 
a ios incluidos en las anteriores catego
rías; y

3.u Que con el número 6 bis de la 
clase séptima de la tarifa segunda se cree 
un nuevo epígrafe redactado en la siguien
te forma: «Corridas de novillos y bece
rros sin picadores, sean o no permanen
tes las plazas en que se celebren: Se pa
gará por cada función, pesetas: En las 
plazas de más de 15.000 localidades, 
1.000; en las de 10.000 a 15.000 ídem, 700; 
en las restantes, 350.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de abril de 1930.

p. D.,
B'A S

Señor Director general de Rentas públi
cas.

(Gaceta 12 abril de 1930)
***

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Incursos en el artículo 28 del Regla

mento de 23 de agosto de 1924 los Ayunta
mientos que a continuación se expresan, 

Esta Dirección general ha acordado 
designar para desempeñar las Secreta
rias de los mismos a. los aspirantes que a 
continuación se expresan.

Madrid, 14 de abril de 1930.—El Direc
tor general, Miguel Salvador.

Relación que se cita
• Provincia de La Coruña: Dumbría, 

D. Ramón Fernandez Freijeiro, Secreta
rio de Riobarba (Lugo).—Trazo, don Ra
fael Peres Burgos, opositor número 174.

Provincia de Falencia: Astudillo, don 
Godofredo González Martin, caso cuarto 
del artículo 20 del precitado Reglamento.

* . * *
No habiéndose hecho cargo de la In

tervención de Fondos del Ayuntamiento 
de Chinchón (Madrid) el nombrado y per
teneciente al concurso de 31 de octubre 
de 1929, Gaceta de l.° de noviembre,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede las disposi
ciones 10 y 14 de la orden de convocato
ria mencionada, ha acordado designar a 
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Interven
tor de fondos del Ayuntamiento de Chin
chón (Madrid), habiendo tenido en cuenta 
al efectuar la designación la lista de pre
ferencia formada por la mencionada Cor
poración, prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Intervención pa
ra la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid, 12 de abril de 1930.—El Direc
tor general, Miguel Salvador.

(Gaceta 15 abril de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 989

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARES
Subasta,—Habiendo acordado esta 

Comisión en sesión celebrada el día de 
ayer, contratar mediante pública subas
ta la ejecución de las obras necesarias 
para reconstruir con sujeción al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones apro
bados en dicha sesión, un terrado sobre 
la capilla de la Casa de Campo del Puig 
deis Bous dependiente de la Inclusa, se 
publica, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento para la 
construcción de obras y servicios munici
pales aprobado por R. D. de 2 de julio de 
1924, y declarado d§ aplicación a los ser
vicios y obras provinciales por el artículo 
119 del Estatuto provincial, el presente 
anuncio, advirtiendo que durante el plazo 
improrrogable de diez días hábiles a . 
contar del siguiente al de su inserción en ' 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, po: : 
drán presentarse las reclamaciones que ■ 
se quieran y que no será admitida ningu- . 
na que se formule pa.sado dicho plazo.

Palma 11 de abril de 1930.—Ei Presi- ' 
dente, Juan Massanet.—P. A. de la C. P. ' 
—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 990
Concurso.—Esta Comisión ha acor

dado adquirir por medio de concurso la 

leña de olivo que se necesite en los esta 
blecimientos provinciales de Beneficen 
cia de esta ciudad durante lo que resta 
del corriente año, con sujeción a las con 
dicioncs que se hallan de manifiesto er 
la Secretaría de la Diputación provincj/ 
(Negociado de Beneficencia).

Las proposiciones se admitirán todo- 
Ios dias laborables comprendidos entre 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio y el 6 de mayo próximo, ambo- 
inclusive, desde las 10 a las 13 horas. 5

Palma 11 abril de 1930.—El Presiden
te, Juan Massanet.—P. A. de la C. P.-_ 
El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 852

JUNTA MUNICIPAL
del Censo electoral de Mancar del Valle
En el día de ayer se reunieron los Se

ñores que componen la Junta, del Censo 
Electoral y ésta por unanimidad tuvo a 
bien designar el local que ocupa la Es
cuela nacional de niños para el Colegio 
Electoral, haciéndose público dicha de
signación por medio de edictos.

Mancor del Valle 28 marzo de 1930.- 
Sebastián Amengual.

Núm. 967
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Muro 
Certificado del acta del sorteo de lo? 

Vocales de la junta Municipal del Censo 
Electoral de la villa de Muro (Baleares) 

En la villa de Muro a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta. Consti
tuido en el local del Juzgado Municipal, 
el Presidente de la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término, D. Juan 
Sabater Cerdo, con asistencia del infras
crito Secretario de dicha Junta, siéndola 
hora de las diez, señalada para la reu
nión pública que determina el artículo 11 
de la vigente ley electoral, al objeto de 
designar por sorteo los dos vocales que, 
por concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería con 
voto de compromisarios en la elección de 
Senadores, han de formar parte de la ci
tada Junta municipal del Censo electoral 
de esta villa, asi como de los dos suplen
tes, e igualmente designar por sorteo 
otros dos vocales que por concepto de 
primeros contribuyentes por contribución 
industrial, impuesto de utilidades o de mi
nas tengan voto de compromisarios en la 
elección de Senadores, toda vez que en 
esta población no existen Asociaciones 
gremiales determinadas en el apartado 
4.° del citado artículo 11 de la expresada 
ley, asi como de los dos suplentes de és
tos; previa citación por medio de papele
ta, y abiertas las puertas del salón y 
anunciado el acto, han concurrido los 
mayores contribuyentes por los expresa
dos conceptos que a continuación se expre
san. = Dicho Sr. Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene la 
mencionada ley, el cual precisa tener en 
cuenta para que, en cumplimiento de los 
casos 3.° y 4.° del tantas veces repetido 
artículo 11 relativo a los Vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean designa" 
dos, mediante sorteo dos de los individuos 
de cada clase contenidos en la citada 
certificación para formar parte como Vo
cales de esta Junta y otros dos también 
de cada clase como suplentes, mediante 
que unos y los otros reunan las circuns
tancias de saber leer y escribir.=Leida 
dicha lista o certificación expedida por ej 
Secretario del Ayuntamiento, se procedió 
al sorteo para la designación de los Vo
cales anteriormente indicados, escribién
dose al efecto, en papeletas iguales, tan
tos nombres como son los incluidos en 'a 
citada lista certificación por inmuebles, 
cultivo y ganadería, e introducidas en 
una urna, destinada al efecto, manifieste 
el Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran serían los de
signados como Vocales determinados p°(' 
el apartado 3.° del artículo 11 de la ley 
Electoral para formar parte de la Junto 
del Censo Electoral de esta población y 
los dos últimos como Suplentes.=Acto 
seguido y después de revolver la urna, el 
propio Sr. Presidente fué extrayendo una 
a una cuatro papeletas por el orden si
guiente.

1 .a D. Juan Riutort Noceras.
2 .a D. Miguel Seguí Palau.
3 .a D. Rafael Perelló Perelló 
1.a D. Miguel Segura Fuster 
Seguidamente se extendieron en pape' 

letas también ¡guales, tantos nombres co
mo son los incluidos en Ja citada certifito1' 
ción por contribución industrial, impue“L 
de utilidades o de minas, e introducuto 
en una urna destinada al efecto, manife^ 
tó el Sr. Presidente se procedía al sor te 
en la misma forma que el anterior o se
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ue los dos primeros que se extrajesan 
Vocales y los dos últimos Suplen- 
después de revolverla urna el 

"^pio Sr. Presidente extrayó una a una 
'itro papeletas por el orden siguiente:

C l.81 D. Francisco Aguiló Picó
9 » D. Pedro Miró Pomar
3 a D. Bernardo Seguí Serra
4 .a D. Antonio Ballester Vallespir
¿n su virtud el Sr. Presidente procla

mó Vocales de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta villa a los dos 
(dineros de cada sorteo D. Juan Riutort 
Voceras, D. Miguel Seguí Palau, D. Fran
cisco Aguiló Picó y D. Pedro Miró Pomar 
Y como Suplentes respectivamente de los 
mismos los dos últimos de cada sorteo, 
p Rafael Perelló Perelló, D. Miguel Se- 
.'ura Fuster, D. Bernardo Seguí y Serra 
v D. Antonio Ballester Vallespir, cuyos 
nombramientos ordenó se comunicasen 
inmediatamente a los interesados, asi 
como al Concejal D. Rafael Calvó Matea 
por ser el que obtuvo mayor número de 
votos en la última elección popular y no 
ejercer el cargo de Alcalde ni Teniente: 
comuniqúese igualmente al Ex-juez mu
nicipal D. Juan Palau y Rián, el cargo de 
Vocal por corresponderle según la ley 
toda vez que es el de más antigüedad; 
cíteseles a todos en legal forma para que 
el dia veintisiete de los corrientes y hora 
de las diez, comparezcan en el local de 
este Juzgado al objeto de constituir en 
forma legal la Junta Municipal del Censo 
Electoral de esta villa a tenor de lo orde
nado por el R. D. de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de diez de los co
rrientes publicado en la Gaceta, de Madrid 
el siguiente. —De todo lo cual se levanta 
'.a presente acta que después de leída en 
:ilta voz firma el Sr. Presidente conmigo 
el infrascrito Secretario de que certifico.
-Siguen las firmas.

Es copia conforme el original a que 
me refiero y que en cumplimiento de lo 
mandado se remite, con estas fecha, al 
Sr. Presidente de la Junta Provincial del 
Censo Electoral de Baleares, a la cual 
me remito y firmo, después de visada por 
el Sr. Presidente en Muro a veintiséis de 
marzo de mil novecientos treinta.—El 
Secretario, Jaime Ramis.—V.” B.°— El 
Presidente, Juan Sabater.

Núm. 971
1). Guillermo Janer Ser vera, Abogado, 

Secretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Félanitx.
Certifico: Que en la Sesión celebrada 

por esta Junta en el día de hoy para pro- 
■ eder a nuevo sorteo de mayores contri
buyentes que deben formar parte de di- 
cb.i Junta han sido designados los señc- 
n-s que a continuación se expresan.
•A'ino mayores contribuyentes por territorial 
. . D. Bartolomé Sagrera Escalas y Don 
Meólas Bordoy Nadal en concepto de 
'ocales propietarios.

D. Miguel Bordoy Oliver y D. Barto
lomé Vaquer Vevñ en concepto de Su
plentes.
""u> mayores contribuyentes por industrial 

p. Juan Obrador Bordoy y D. Gabriel
1 i‘Monga Gari en concepto de Vocales 

P^'pietarios.
Juan Llodrá Obrador y D. Pedro 

;¿rteza Corteza en concepto "de Suplen- 
para que conste y para su inserción 

e i Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
■ j io  la presente certificación en el Visto 

Sr- Presidente sellada y firma- 
v,. /U elailitx a once de abril de mil nue- 
V'^n'u*"0^ ^reinta. — Guillermo Janer.— 

• —Nicolás Ferragut.
* * *

p. Núm. 846
‘'">1* •l°só Miró Pastor, Abogado, Juez 

-■ypucipal-Presidente de la Junta Mu- 
wcipal del Censo Electoral de Sóller.

del r^0 saber: Que la Junta Municipal 
u iLn i1180 Electoral de esta ciudad, ha 
h r 0 constituida en el día de hoy en ‘ l [wma siguiente:
Münfv81 i llte: Don José Miró Pastor, Juez •^aicipai.
AIoIITl.°, Don David March 

vL?nCon.cejal.
úiivr..'e V idente 2.°. D. Juan Arbona 
' ‘Reelegido.

.¡UíV Don Bartolomé Canals Mar-
'J!ivñrtltu y Don Baltasar Marqués
hiec-p-’ MUp. Pte’ en el concepto de ex- ^-^“'dpales.
b). PpíI, ^ t  vid March Alcover, titular y 

com oí¿'lan pasta ñer Ozonas, suplen- 
v,Mo - h  con mayor número de
Don p Arbona Oliver, titular y

im- n i ortés Cortés suplente:
Rafael om Frontera, titular , 

- 1 oneza Forteza, suplente,_ 
y don 

' y Don I 
i, como I

mayores contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidades o minas, designa
dos mediante sorteo.

Secretario: Don Luis Sanchis Gómez, 
Secretario del Juzgado municipal.

La expresada Junta tiene acordado, 
que sus sesiones, fuera de aquellas que 
ya tienen señalado en la ley Electoral 
lugar especial, se celebren en el local de 
la Sala Capitular del Ayuntamiento de 
Sóller.

Sóller veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta.—El Presidente, José 
Miró. —P. S. M. —El Secretario, Luis 
Sanchis.

* * 
Núm. 848

D. Miguel Salom, Presidente de ¡a Junta 
municipal del Censo electoral de Pe
rrerías.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1930 a 1932, ha 
quedado constituida enla siguiente forma:

Presidente: Don Miguel Salom Vidal, 
Juez municipal.

Vice presidente: D. José Febrer Mar
qués, y Suplente: Don Juan Piris Riera, 
Concejales de mayor número de votos.

Vocal: Don Pedro Pons Sin tes, y Su
plente: Don Antonio Coll Marqués, Ex
Jueces municipales más antiguos.

Contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería^

Vocal: Don Juan Allés Rotger.
Suplente: Don Bartolomé Marti Mar

qués.
Vocal: Don Juan Morlá Goñalons.
Suplente: Don Juan Triay Florit.

Contribuyerdes por industrial, utilidades 
o minas

Vocal: Don Jerónimo Florit Janer.
Suplente: Don Antonio Pons Salom.
Vocal: Don Jua n AI lés Ma rti.
Suplente: Don Gabriel Barber Bagur.
Secretario: D. Luis Florit Febrer, por 

serlo del Juzgado municipal.
Asi mismo certifico; que para segundo 

Vice-presiden te de la citada Junta, ha 
sido designado el vocal Don Pedro Pons 
Si ntcs.

Y para que conste libro el presente en 
Perrerías a veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta.—El Presidente, Mi
guel Salom. — P. S. M.—El Secretario, 
Luis Florit.

Núm. 850
Don Antonio Gelabert, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electora! 
de Llubi.
Certifico: que la Juntti municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1930-1931, ha 
quedado constituida en la siguiente for
ma:

Presidente: D. Antonio Gelabert Llom- 
par, Juez municipal.

Vice Presidente: D. Gabriel Torrens 
Perelló y Suplente: D. Juan Alomar Cla
dera, Conséjales de mayor número de 
votos.

Vocal: Don Miguel Fiol Mayol, y Su 
píente: D. Jerónimo Gelabert Malondra.
ex-Jueces municipales.
Contribuí cates por inmuebles, c u IMc g y

ganaderla
Vocal: D. Bartolomé Alomar Oliver 
Suplente: D. Jaime Oliver Gelabert 
Vocal: D. Guillermo Feliu Torrens 
Suplente: D. Damián Cladera Perelló

Contribuyentes por industrial
Vocal: D.|Antonio Vila Jaume
Suplente: D. Migueh Perelló Gelabert 
Vocal: D. Bartolomé Torrens Ser vera 
Suplente: D. Miguel Gelabert Mulet 
Secretario: D. Nicolás Mercadal Sana, 

por serlo del Juzgado Municipal.
Asi mismo certifico; que para segundo : 

Vice-Presidente deUa citada Junta, ha 
sido designado el Vocal Don Guillermo 
Feliu Torreas.

Y para que conste libro el presente en 
Llubi a veintisiete de marzo de mil nove
cientos treinta.—El Presidente, Antonio 
Gelabert —P. S. M.— El Secretario Su
plente, Benito Oliver.

* * *
Núm. 851

D. Antonio Tomás, Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral de • 
Lluchmayor.
Certifico:"que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término que ha 
de actuar en el bienio 1930-1931, ha que
dado constituida en la siguiente forma:

Presidente: D. Antonio Tomás Coll, 
Juez Municipal.

Vicepresidente: D. Miguel Mataró1 
Massanet Monserrat y Suplente; D. An 

tonio Salvá Morlá, concejales con mayor 
número de votos.

Vocal: D. Julián Puig Duran, Funcio
nario civil jubilado.

Suplente: D zYntonio Monsserrat To
más, Ex Juez-Municipal.
Contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga

nadería
Vocal: D. Gregorio Salva Sancho. 
Suplente: D. Miguel Puig Salva.
Vocal D. Pedro Salvá Salva. 
Sapiente: D. Juan Mut Carbonell.

Contribuyentes por industrial, utilidades o
Tainas

Vocal: D. Bartolomé Sastre Garau.
Suplente: D. Juan Llompart Taberner.
Vocal: D. Miguel Puig Pons.
Suplente: D. Damián Salva Morlá.
Secretario: D. Miguel Vaquer Veyñ, 

por serlo del Juzgado municipal.
Y para que conste libro la presente en 

Lluchmayor a veinte y siete de marzo de 
mil novecientos treinta.—El Presidente, 
Antonio Tomás.—P/S. M.—El Secretario, 
Miguel Vaquer.

Núm. 853
Don Jaime Valent y Calafell, Secretario 

del Juzgado municipal, y como tal de 
la Junta municipal del Censo Electo
ral de S'Arracó provincia de las Islas 
Baleares.
Doy fé y testimonio de que el acta de 

la sesión celebrada en el día de ayer 
para la constitución de la Junta Munici
pal del Censo Electoral de este pueblo 
quedó redactada del tenor siguiente:

«En el Pueblo de S'Arracó (antes su
fragáneo de la villa de Andraitx), provin
cia de las Islas Baleares, a veinte y siete 
de marzo de mil novecientos treinta; 
siendo las once de este dia, hora previa
mente señalada, ante D. Juan Esteva y 
Flexas, Juez Municipal de este distrito y 
de mi el infrascrito Secretario compare
cieron los señores D. Juan Alemañy y 
Pujol, ex-Juez municipal; D. Matías Juan 
y Flexas; D. Pedro-Juan Palmei* y Salvá; 
D. Guillermo Palmer y Pujol; y D. Juan 
Alemañy y Enseñat, mayores" contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganade
ría; D. Gabriel Vich y Alemañy; D. Pe
dro Esteva y Porcel; D. Antonio Castell 
y Enseñat; y D. Juan Franch y Socias 
como mayores contribuyentes por indus
trial, impuesto de utilidades o de minas; 
y D. Antonio Flexas y Flexas como Secre
tario suplente del Juzgado municipal de 
este pueblo, al objeto de procederse a la 
constitución de la Junta Municipal del 
Censo Electoral para el bienio de 1930-31 
de conformidad a lo dispuesto en el R. D. 
de diez del actual mes de marzo, y en 
virtud de lo ordenado en el artículo once 
de la Ley Electoral de ocho de agosto de 
1907=Teniendo en cuenta que en este pue
blo no existe Concejal quien haya obteni
do mayor número de votos en elección 
popular por estar el actual Ayuntamien
to constituido sólo por mayores contribu
yentes, y, que no existe tampoco inviduo 
quien haya ejercido el cargo de Juez mu
nicipal suplente se prescindió de estas 
representaciones de conformidad a lo que 
marca la Ley (según, sesión celebrada 
por la Junta Central en veinte y ocho de 
septiembre de 1907).=Se procedió a la 
formación de esta Junta Municipal que
dando constituida del modo siguiente: = 
Presidente: = D. Juan Este ve y Flexas 
actual Juez Municipal. = Vocales: Don 
Juan Alemañy y Pujol, ex-Juez munici
pal. =(Mayores contribuyentes por in
muebles. cultivo y ganadería:) D. Ma
tías Juan y Flexas.=D. Pedro-Juan Pal
mer y Salvá.=Suplentes: D. Guillermo 
Palmer y Pujol.=D. Juan Alemañy En
señat. =(Mayores contribuyentes por In
dustria, Utilidades o Minas:) Vocales. 
D. Gabriel Vich y Alemañy.=D. Pedro 
Esteva y Porcel.=Suplentes: D. Antonio 
Castell v Enseñat.=D. Juan Frarcy y So
cias. = "Secretario: D. Jaime Valent y 
Calafell, Secretario del Juzgado Munici
pal. = Suplente: D. Antonio Flexas y 
Flexas, Secretario suplente del idem.^ 
En este estado el Sr. Presidente expuso 
a los reunidos que con sujecución a lo que 
dispone la mencionada Ley de ocho de 
agosto de 1907 es obligación de entre los 
señores vocales que integran la Junta 
nombrar al Vocal quién acaso haya de 
hacer las veces de Vice-Presidente de es
ta Junta. Municipal del Censo Electoral. 
=Entonces, enterados los señores reuni
dos después de previa deliberación, por 
unanimidad designaron para Vocal Vice
presidente aD. Juan Alemañy y Pujol. = 
Se acordó en virtud de lo dispuesto se par
ticipe la formación de esta Junta a la Pro- 

1 vincial del Centro Electoral y al Exelen- 
¡ tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
* vineia.—V no habiendo otros asuntos de 

que tratar se levantó la sesión firmando 
la presente acta todos ks señores comp i- 
recientes, de que yo el Secretario, doy ié. 
=Juan Estove.=Juan Alemañy.=Matías 
Juan.=Pedro Juan Palmer. = Guillermo 
Palmer y Pujol.=Juan Alemañy.=Ga
briel Vich.=Pedro Esteva.=Antonio Cas
tell. = Juan Franch. = Antonio Flexas. = 
Jaime Valent, Secretario.»

Y para que conste y ser remitida al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia expido el presente visado y sella
do por e Sr. Presidente de esta Junta 
Municipa del Censo Electoral, en S'Arra
có a veinte y ocho de marzo de mil nove
cientos treinta—Jaime Valent, Secretario. 
—V.° B.°—El Presidente, Juan Estove.

* * *
Núm. 854

Don Juan Pons y Alomar, Secretario del 
Juzgado municipal y como tal encar
gado de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Maria de la Sa
lud, provincia de las Baleares.
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por la referida Junta el dia vein
tisiete del actual, copiada a la letra dice 
asi:

«En la villa de Maria de la Salud, pro
vincia de las Baleares a veinte y siete de 
marzo de mil novecientos treinta, siendo 
labora señalada y previa la oportuna, ci
tación, se reunieron en la Sala audiencia 
de este Juzgado, bajo la presidencia de 
Don Rafael Perelló y Nadal, Juez Muni
cipal de esta villa, con la asistencia de 
mi el Secretario sin voz ni voto los Se
ñores Vocales que han de componer la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
esta Sección de Maria de la Salud, que 
luego se expresarán, con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en la dis
posición transitoria zX del Real decreto de 
diez del actual publicado en la Gaceta de 
Madrid del dia inmediato siguiente. Se
guidamente y de orden de dicho Señor 
Presidente, sé leyó por el autorizante la 
citada disposición así como las pertinen
tes a este acto y terminada dicha lectura, 
el mencionado Señor Presidente dispuso 
que se consignen a continuación el Pre
sidente, Vice-Presidente, los Vocales y 
sus respectivos suplentes, que han de 
constituir la referida Junta Municipal en 
la aludida Sección y que ha de estar en 
ejercicio durante el bienio 1930 a 1931, 
siendo dichos Señores, los siguientes: = 
Presidente, Don Rafael Perelló Nadal, 
Juez municipal de esta villa o el que de
sempeñe dicho cargo; Vice-Presidente, 
Don Bartolomé Más Sussama, Concejal; 
Vocales, Don Pedro-Vicente Tauler Ci
fre, Suboficial de la Guardia civil retira
do;' Don Bartolomé Pastor Monjo, Don 
Pedro Pastor Llompart y los suplentes 
Don Miguel Pastor Más y Don Francisco 
Torda y Más, por rústica; Don Francisco 
Molinas Bergas, Don Pedro Mestre Fe- 
menia y los suplentes Don Antonio Más 
Frau y Don Jaime Bergas Femenia, por 
industria; Secretario sin voz ni voto el 
Secretario de este Juzgado Don Juan 
Pons y Alomar o el llamado en derecho 
a sustituirle en el cargo.=La Junta mu
nicipal de esta Sección de Maria de la 
Salud, quedó pues constituida del modo 
anteriormente indicado, quedando por 
tanto posesionados de sus cargos los Se
ñores expresados que la constituyen, ha
ciéndose constar, que no hubo reclama
ción ni protesta de ninguna clase.=Se 
acuerda así mismo en cumplimiento a lo 
que establece en la regla vigésima pri
mera de dicha Real Orden circular, que 
se hagan las debidas notificaciones per
sonales a los Vocales suplentes nombra
dos en la respectiva categoría con objeto 
de que tengan previo conocimiento de las 
[unciones a que están llamados y asi en
tren a desempeñar sus puestos" por va
cante o impedimento legítimo.—En cum
plimiento de lo preceptuado en el párrafo 
4.° del articulo 11 de la Ley Electoral vi
gente, se acordó que la Junta Municipal 
del Censo continuara celebrando sus se
siones en el salón de actos de este Juz- 
gado.=En conformidad con lo propuesto 
por el Señor Presidente, se acordó que 
por el Secretario de la Junta, se libre 
certificación del acta de la sesión que se 
estaba celebrando puraque sea remitida 
al Muy Ilustre Señor Presidente de la 
Junta Provincial, debiendo además remi
tir otra, al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la misma.=En 
este estado el Señor Presidente declaró 
terminado el acto y levantó la sesión, 
firmando todos los cuncurrentes de que 
yo el Secretario certifico.=Rafael Pere
lló. = Bartolomé Más. = Pedro Vicente 
Tauler.=Bartolomé Pastor. = Pedro Pas
tora Francisco Molinas.=Pedro Mestre. 
=Juan Pons, Secretario.=Rubricados.»

Y para que conste y en cumplimiento
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de lo acordado, libro la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provinciíi visada por el Señor Presidente 
de esta Junta Municipal y autorizada con 
el sello oficial de la misma en María de 
la Salud a veintiocho de marzo de mil 
novecientos treinta.—Juan Pons, Secre
tario.—V. 1 B/' — El Presidente, Rafael 
Perelló.

* * * 
Núm. 8ó5

Don Antonio Fernández Vicens, Presi
dente de la Junta. Municipal del Censo 
electoral de Campos del Puerto.

, Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real Orden de 16 de sep
tiembre de 1907, para la aplicación de la 
Ley electoral de ocho de agosto anterior 
la Junta Municipal del Censo electoral 
de este término ha quedado constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: D. Antonio Fernández Vi- 
cens, Juez Municipal.

Vice-Presidente: D. Damián Mesquida 
García y Suplente en concepto de Vocal: 
D. Lorenzo Ballester Ballester, Conceja
les de mayor número de votos.

Vocal: D. Jaime Morey Pol, Oficial 
retirado.

Suplente: D. Mariano Alou Ballester, i 
Ex-Juez.
Contriboijentex por inmuebles, cultico y ga- i

. nadería
Vocal: D. Tomás Ballester Talladas. 
Suplente: D. Cosme Prohens Más.
Vocal: D. Pedro Obrador Adrover. 
Suplente: D. Onofre Garcías Covas.

Por contrilnición ind.ustrial , 
Vocal: D. Juan Pomar Aguiló. 
Suplente: D. Julián Puig Vadoll. 
Vocal: D. Miguel Forteza Fuste)'. 
Suplente: D. Andrés Orfi Salom. 
Secretario: D. José Bover Liado, por 

serlo del Juzgado Municipal.
Asi mismo certifico: Que para segundo 

Vice-Presidente de la citada Junta, ha 
sido designado el Vocal Don Tomás Ba
llester Talladas.

Y para que conste libro la presente 
certificado en Campos del Puerto a vein
tisiete de marzo de mil novecientos trein 
ta.—El Presidente, Antonio Fernández.— 
P. S. M.—José Bover, Secretario.

** * 
Núm. 866 

Don Pedro Sampol Cerda, Secretario de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Montuiri.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreto de diez del 
corriente, la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, ha quedado 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: Don Juan Verd Arbona.
Vice-Presidente: D. Bartolomé Sam

pol Cerdá, Concejal de mayor.número de 
votos.

■ Suplente: D. Damián Aloy Serra, idem 
que sigue al anterior.

Vocales: D. Gabriel Rosiñol Miralles. 
D. Lorenzo Servera Mimar, D. Antonio 
Sampol Arbona, Don Bartolomé Pomar 
Valls y D. Bartolomé Ferrando Obrador, 
ex-juez mas antiguo. ■

Suplentes D. Juan Oliver Sastre, Don 
Pablo Rosiñol Miralles, Don Bartolomé 
Pocoví Sastre y D. Gabriel Miralles Po 
covi.

Asi mismo certifíco; que para 2.° Vi- 
ce-presidente de la citada Junta, ha sido 
designado el Vocal Don Bartolomé Fe
rrando Obrador.

Y para que conste, libro la presente, 
en Montuiri a veinte y ocho de marzo de. 
mil novecientos treinta.—El Secretario. 
Pedro Sampol.—V.° B.°—El Presidente, 
Juan Verd Arbona.

Num. 867
Don Andrés Tur Tirado, Secretario de la 

Junta Municipal del Censo electoral 
del término de San José, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo electoral de este término en sesión 
celebrada el dia de hoy en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de i a 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
¡echa diez del actual, ha quedado consti
tuida en la forma siguiente:

Presidente: Don Juan Serra Torres, 
Juez municipal.

Vocales natos: Don *José Tur Ribas 
(Bernat Tun'et) y Don Bernardo Ribas 
Mari (de Sareva).

Suplentes: Don José Tur Prats (Pop 
des Vilda) y Don Francisco Prats Ferrer 
(Cas Costas).

Elegidos por sorteo:
Vocales: I). Juan Serra Serra (Cas So

rras), y Don Miguel Prats Costa (Prat den 
Fita).

Suplentes: Don Vicente Torres Mari 
(Pis), y Don Antonio Ribas Ribas (Guer- 
chu).

Primer Vice-Presidente: D. José Tur 
Ribas, Concejal con mayor número de 
sufragios.

Segundo V:ce-Presidente: D. Vicente 
Torres Mari, elegido por cuatro sufragios.

Secretario: Don Andrés Tur Tirado 
que lo es del Juzgado Municipal.

Y para que conste y remitir al Exce- 
ientisimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia, para su publicación en el B. O. 
expido la presente en cumplimiento de lo 
mandado, que firmo visada por el Señor 
Presidente en San José a veintisiete de 
marzo de mil novecientos treinta.—An
drés Tur Secretario, V.° B.°—Serra.

* ■v *
Núm. 868

Don Francisco Juan Guasch, Secretario 
de la Junta municipal del CenSo elec
toral de Santa Eulalia del Río, partido 
de Ibiza, provincia de Baleares.
Certifico: Que en el expediente ins

truido para la formación de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este térmi
no, consta el acta siguiente:

Acta de constitución de la Junta mu
nicipal.—En la villa de Santa Eulalia del 
Río a veintisiete de marzo de mil nove
cientos treinta siendo Jas diez horas y 
previa la citación de primera, convocato
ria que a cada uno le había sido hecha 
en la forma que previene la vigente Ley 
electoral se reunieron en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Señor Don Lucas Prats Costa, 
Abogado, Juez municipal de este término 
y actuando como Secretario sin voz ni 
voto Don Francisco Juan Guasch, los se
ñores siguientes:

Don Juan Mari Mari, mayor contribu
yente; Don Vicente Juan Noguera, idem 
idem; Don Vicente Medina Puig, Oficial 
del Ejército retirado; Don Bartolomé Tur 
Clapés, mayor contribuyente; Don Pedro 
Juan Clapés, id. id.; D. Mariano Noguera 
Guasch Concejal del Ayuntamiento y don 
Juan Tur Tur id. id. '

XZ^A continuación se leyeron por el Se
cretario las disposiciones legales y gu 
bernativas pertenecientes a este acto.— 
Terminada dicha lectura el Sr. Presidente 
declaró constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de este término que 
ha de estar en ejercicio durante el bienio 
de mil novecientos treinta y mil nove
cientos treintiuno, dando al efecto pose
sión de los cargos que por Ministerio de 
la Ley les corresponde desempeñar en 
ella a cada uno de los señores presentes. 
—Por disposición del Señor Presidente y 
a los efectos que determina Ja R. O. de 
diecisiete de septiembre de mil novecien
tos siete se hace constar que constituye 
esta Junta municipal del Censo con arre
glo a la citada Ley electoral de ocho de 
agosto de mil novecientos siete, los seño 
res siguientes:

Presidente: El Señor Juez^municipal 
Don Lucas Prats Costa.

Vicepresidente: Don Mariano Noguera 
Guasch, como Concejal con mayor núme 
ro de sufragios.

Vocales propietarios: Don Vicente Me
dina Puig, Oficial del Ejército retirado, 
Don Juan Mari Mari, mayor contribuyen
te y Don Vicente Juan Noguera, id. id.

Vocales suplentes: Don Juan Tur Tur. 
Concejal del Ayuntamiento, Don Bartolo1 
mé Tur Chipés, mayor contribuyente y 
Don Pedro Juan Clapés, id. id.

Don Francisco Juan ‘Guasch, Secreta
rio del Juzgado municipal.

A propuesta del Sr. Presidente la Jun
ta usando de la facultad que le concede la. 
vigente Ley electoral acordó celebrar sus 
sesiones en la Sala Consistorial del Ayun
tamiento.—No habiendo más asuntos de 
que tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minada la sesión de la que se extiende el 
acta correspondiente, sacándose dos co
pias certificadas (para ser remitidas una 
para el Señor Presidente de la Junta Pro
vincial del Censo electoral’sección de Ibi- 
za y otra para el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .—En fé de lo cual 
til man todos ios señores concurrentes a 
este acto y se levanta la sesión.—Lucas 
Prats.—Mariano Noguera.—Vicente Juan. 
— Vicente Medina.— Bartolomé Tur. — 
Pedro Juan.—Juan Mari.—Juan Tur.— 
Francisco Juan, Secretario.

Para que conste y de ser conforme 
con el acta a que me refiero, libro la pre
sente que firmo en Santa Eulalia del Río 
a veintisiete de marzo de mil novecientos 
treinta.— Francisco Juan, Secretario. — 
V.° B.°—El Presidente, Lucas Prats.

** *

Núm. 869
D. Rafael Oliver, Presidente de la. Jun

ta municipal del Censo electoral de 
la ciudad de Ibiza, Baleares.
Mago saber: Que los individuos a quie

nes corresponde formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral de este 
termino, durante el próximo bienio, son 
los siguientes:

Presidente: D. Rafael Oliver Balines, 
Juez Municipal.

Vice-presidente: D. Antonio Mari Ma
ri y Suplente: Don Víctor Llombart y 
AmenguaJ, Concejales artículo 29 Lev 
Electoral.

Vocal: D. Andrés Tuells y Pujol y Su
plente: D. Vicente Serra v tur, Ex" Jue
ces municipales.
I. ontribtiyent.es por inmuebles, cultivo y ga

nadería
Vocal: D. Gabriel Sorá y Palau.
Suplente: D. Ramón Palau y Torres. 
Vocal: D. Francisco Mayans y Guasch. 
Suplente: D. Narciso Pugct y Viñas.

Contribuyentes por industrial y utilidades 
Vocal: D. Eduardo Sancho Chorat. 
Suplente: D. Domingo Mari Felicó.
Vocal: D. Enrique Ramón y Estrañy. 
Suplente: D. Vicente Tur Colomar. " 
Secretario: D. Fernardo Palerm y 

Mari, por serlo del Juzgado municipal. "
Y en cumplimiento del articulo 12 de 

la ley de 8 de agosto de 1907, se publica 
el presente para conocimiento general y 
a un de que los que se consideren agra
viados o indebidamente postergados, pue
dan recurrir, en término de diez días, 
ante el Presidente de la Junta provincial.

Dado en la ciudad de Ibiza a 27 de 
marzo de 1930.-El Presidente, Rafael 
íjhver.—P. S. M.—El Secretario, Fernan
do Palerm.

* * * 
Num. 870

D. Antonio Bagur Tutzó, Secretario de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
del Pueblo de San Luis (Menorca).

, Certifico: Que la Junta celebrada el 
dia veinte y siete del actual del Censo 
Electoral de esta localidad quedó consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente: D. Pedro Cardona Tuduri, 
Juez Municipal.
, Vocales: D. Juan Pons Pons, Conce
jal y D. Antonio Alvarez Mora, Militar 
retirado.

Suplentes: D. Antonio Mercadal Es- 
telrich, Concejal y D. Gabriel Orñla Oli
ves, Ex Juez Municipal.

Secretario: D. Antonio Bagur Tutzó.
Vocales mayores'contribuyentes: Don 

Miguel Olives Cardona, por territorial; 
D. Sebastián Orilla Villalonga, idem; Don 
José Cardona Portella, por industrial y 
D. Miguel Fornés Canals, idem.

Suplentes: D. Miguel Tuduri Goñalons, 
por territorial; D. Miguel Olives Olives, 
idem; D. Francisco Pons Orfila, por in
dustrial y D. Bartolomé Sintes Tuduri. 
idem.

Y7 para (pie conste y surta sus efectos 
que determina el artículo 12 de la Ley 
Electoral, libro la presente en San Luis 
a veinte y siete de marzo de mil nove
cientos treinta.—Antonio Bagur, Secreta
rio.-Visto Bueno.—El Presidente, Pedro 
Cardona.

■ ***
Núm. 871

D. Juan Salom Cabrer, Presidente de'la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Cal viá.
Certifico: que en "cumplimiento de lo 

dispuesto en Real orden de 16 de septiem
bre de 1907, para la’aplicación de la ley 
clectoraLde 8ede agosto anteiror, la Jun
ta municipal del Censo electoral de este 
término, ha quedado constituida en la si
guiente forma:

Presidente: D. Juan Salom Cabrer, 
Juez municipal.

Vice-Presidente: D. Jaime Carbonell 
Martorell y Suplente: D. Juan Simó Frau, 
Concejales de mayor número de votos.

Vocal: D/Juan" Alemany Enseñat y 
Suplente D. Miguel Castell Vicens.
Contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga

nadería
Vocal: Don Pedro José Caflellas Ale

many
Suplente: D. Antonio Cañellas Ale

many
Vocal: D. Bartolomé Verger Porcel 
Suplente: D. Gabriel Pons Terrados

Contribuyentes por industrial y utilidades 
Vocal: D. Francisco Planas Liado. 
Suplente: D. Francisco Sans Masot. 
Vocal: D. Juan Lladó Palmer. 
Suplente: D. Juan Masot Sans 
Secretario: D. Jaime Vicens Cañellas I 

por serlo del Juzgado municipal. ’ <

Asi mismo certifico; que para según i 
Y ice-presidente de la citada Junta i 
sido designado el Vocal Don Pranri^4 
Planas Lladó. C1^

^.Para que conste libro el presen^,. 
Calviá a veinte y siete de marzo de3 
novecientos treinta.—El Presidente í. ; 
baiom.—P. S. M.—El Secretario, 
Vicens.

** *
Núm. 952

D. Pedro Homar, Presidente de la jnP, 
municipal del Censo electoral deC^ 
sell.
Certifico: que la Junta Municipal a,: 

Censo electoral de este término uu? i" 
de actuar en, el bienio de 1930 a 32 i' 
quedado contituida en la siguiente form*

Presidente: Don Pedro Homar Pb 
Juez municipal.

Vice-Presidente: Don Bernardo Sen 
Campins y Suplente: D. JoséDarderL 
rragut, Concejales de mayor número di 
votos.

Vocal D. Bartolomé Ordinas VillaE 
ga, Funcionario civil jubilado y Sunk-^ 
D. Pedro Pol Oliver.
Contribuyentes por inmuebles, cultiroy^ 

nadería.
Vocal: D. Antonio Gamundí Ordinas 
Suplente: D. Antonio Horrach Ranú 
Vocal: D. Antonio Pericas Colom 
Suplente: D. José Nicolau Campins

Contribuyentes por Industrial.
Vocal: D. Antonio Campins Isern 
Suplente: D. Jaime Fiol Far 
Vocal: D. Antonio Pol Bibiloni 
Suplente: D. Bartolomé Fiol Comas 
Secretario: D. Juan Ramonell Mulé 

por serlo del Juzgado municipal.
Asi mismo certifico; que para seguni 

Vice presidente de la citada Junta, L 
sido designado el Vocal Don Antonio!'. 
Bibiloni.

, Y para que conste libre el presentee: 
Consell a veinte y siete de marzo de m 
novecientos treinta.=El Presidente, 
dro Homar.—P. S. 31.—El Secretar: 
Juan Ramonell.

***
Núm. 977

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Seíi« 

Juez de este partido, en proveído deesa 
fecha, dictado en incidente de pobrez 
que promovió Margarita Adrover Esti
las, viuda, vecina de Felanitx para li
gar en ciertos juicios, emplazo a los de 
mandados Juan, Antonio y Andrés Ros 
lió Obrador, cuyo actual paradero y 
micilio se ignora, a fin de que dentro de 
término de nueve dias comparezcan e: 
dicho incidente oponiéndose a la pobres 
y les apercibo de que, en otro caso, Y 
parará el perjuicio que haya lugar k  
derecho.

Manacor 11 de abril de 1930.—El 
cretario judicial, Fernando Gil.— 
Bueno.—El Juez de 1.a instancia, d; 
Carrillo.

** *
Nún. 987

FERROCARRIL DE ALARO 
Ba l a n c e  Ac t iv o  y Pa s iv o  d e  e s t a  C<A 
PAÑÍA CORRESPONDIENTE AL EJEBCÍú  
f in id o  e n  t r e in t a  y UNO DE DICIEM^: 
DE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y NU1

Activo peseta^.

Caja. ....... 1.S85A
Caja de Ahorros........................3.01- -
Fianza de Correos. . . .
Acciones en Cartera. . . .
Gastos de Instalación. . . Sil'/
Material Fijo.............................
Expropiaciones de Terrenos. . 13-5-v.
Gastos de Construcción. . . 25.Q*;.
Material Móvil......................... 49.96?^

Suma. . . . 127.3-F^
PasiVO Peseta^

Capital....................................... 60.000^'
Obligaciones............................. 46. áQ'.v
Francisco Fortufiy. . . . Liy-'Q-,
Dividendos Activos. . . . ia:Q
Remanentes............................... 5.099 ‘

Obligaciones amortizadas:
Ejercicios anteriores . 7.000<00 , . ,•
Ejercicio actual . 1,500'00 8.50

Beneficio en efectivo a liquidar.
Suma. . . . 127.34^

Palma l.° de abril de 1930.—El 
dente, Pedro Sampol y RipolL—El - 
cretario, Andrés Bordoy.

PAL3LA.--Es c u e l a  Tipo o r á f 1^
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